
 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN 81 INMUEBLES 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
 
La gestión ordinaria de los 81  centros exige la contratación de un seguro de 
daños que garantice los posibles riesgos que se puedan producir en estas 
instalaciones en su uso diario, así como en previsión de riesgos extraordinarios. 
Por la alta ocupación y uso continuado de estos centros, tanto en las 
instalaciones como en el contenido, son frecuentes, por lo que se hace 
imprescindible disponer de un seguro que cubra todos los posibles incidentes.  
 
En consecuencia, a la vista de que se encuentra próxima la finalización del 
vigente contrato de seguro, y que no procede la realización de nuevas prórrogas, 
se hace necesario iniciar las actuaciones a fin de acordar la formalización de un 
nuevo contrato de seguro que cubra tales riesgos.  
 
La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de medios personales y 
materiales para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del 
contrato de seguro, por lo que procede efectuar la contratación externa de este 
servicio con empresa especializada en el mismo.  
 
Por ello, se plantea la presenta propuesta de contratación, cuyo objeto es la 
suscripción por parte del AMAS de una póliza de seguros que cubra daños 
materiales en 81 inmuebles, mediante un contrato de naturaleza jurídica privada 
y mediante procedimiento abierto.  
Este contrato está vinculado a la Plan Estratégico de la Agencia Madrileña de 
Atención Social, en su Estrategia 6: Seguridad y Protección de Personas y 
Bienes, objetivo 6.2. Garantizar la seguridad y protección con incidencia en 
residentes-usuarios y personal  
 

 
Madrid,  08 de octubre de 2018 

 
        LA SUBDIRECTORA GENERAL DE  

       INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
 
 

                                            Celia Vinuesa Cerrato 
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